
 
Constancia de secretaria. - 
A despacho del señor Juez, informándole que el apoderado judicial de la parte demandante allegó 
certificación emitida por pronto envíos del trámite de la notificación. Sírvase proveer. - Tuluá, 
junio 24 de 2022. 

  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
Secretario. 
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Tuluá, Valle, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allega memorial con certificación 
emitida por PRONTO ENVIOS del tramite de la notificación de que trata el Art 291 
del CGP, siendo su resultado el siguiente: “Numero de dirección incorrecta”. Por 
lo anterior, se agregará al expediente para que conste dentro del proceso de 
acuerdo a la solicitud emitida por el togado.   
 

 

v.v. 

CUMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 
 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
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